
Mocha, a 07 de Mayo del 2015 

Señor: 

Cristóbal Oyasa Santillan 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

BELLA CIUDAD DE MOCHA TRANSMOCHA S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente tengo a bien en comunicarle a Usted señor Gerente General, que 

yo SEGUNDO CRISTOBAL OYASA SANTILLAN, accionista de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO BELLA CIUDAD DE MOCHA TRANSMOCHA S.A, 

portador de la cédula de ciudadanía número 180110536-0, he procedido a vender 1 

ACCION que poseo en la compañía a favor del señor WILSON GEOVANNY 

ACOSTA PILLAPA, portador de la cédula de ciudadanía número 180282342-5. Lo que 

pongo en su conocimiento para que se tome nota en libro de acciones y accionistas. 

Por la atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mi 

agradecimiento. Firmo conjuntamente con el cesionario de mis acciones. 

Atentamente, 
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Sr.: Segundo Cris Gbal Oyasa Santillan     
C.C. No.: 180110536-0 C.C. No.: 180282342-5 

CEDENTE CESIONARIO 
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C.C. No.:180136831-5



Mocha, a 04 de Mayo del 2015 

Señor: 

Cristóbal Oyasa Santillan 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

BELLA CIUDAD DE MOCHA TRANSMOCHA S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente tengo a bien en comunicarle a Usted señor Gerente, que yo LUZ 

AMPARITO CALUÑA FLORES, accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO BELLA CIUDAD DE MOCHA TRANSMOCHA S.A, portadora de la 

cédula de ciudadanía número 180302587-1, he procedido a vender 99 ACCIONES que 

poseo en la compañía a .favor del señor SEGUNDO CRISTOBAL OYASA 

SANTILLAN, portador de la cédula de ciudadanía número 180110536-0. Lo que pongo 

en su conocimiento para que se tome nota en libro de acciones y accionistas. 

Por la atención que se digne dar a la presente comunicación le anticipo mi 

agradecimiento. Firmo conjuntamente con el cesionario de mi acción. 

Atentamente, 
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C.C. No.: 180302587-1 C.C. No.: 180110536-0 

CEDENTE CESIONARIO 

  

Sr. Segundo Vinicio Torres Basantes 

C.C. No.:180302863-6


